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=assesaludADMINISTRACIóN DE LOS SERVICÍOS DE SAI,I]Í' f'NI,F,STADO

u.E. 07 - HoSPITAL VILARDIBó

"ALTA DEDICACION HORARIA- 40 horas semanales',

Se cónvooá a aspranles pará la función de MÉDrcO PSIoUTATRA. para er peGrtamenro de
Psidui.trla,éñ e rés'ñen dspuesro por et Anicú o 256 dé tá Ley N. 13334 del 04 de
nov embre de 2011. Lá sélé.clóh v órdenamiento sé reálizárá mediante el p.ocedimieñto
deMé rGvAnté.¿dé.rÉs
Los nlérésádos debeén concurir por lnscrpciones álDépár6mento d€ ReouÉñ Húmanos d€
Hosp(á Mardebó,stoenMilánN'2515,del23demayoal28de junodel 2018. nclusve
en elhoraro de 13 a i7 hoEs -
ReduisitG: sercludádánd Nátúrá o Lesa
TfúlD de l'4éd co Pisiqu alrc rcgistÉdo y hábrrládo porerMsP
Adred'lar nscrpcrón vqenléen e Coléqió Méd6ó dél Utuguay (Ley N'13591 Ait 2)
Cúrculum \¡táé úñ documenlac ón probatora (méritosy ántecédenrés)
Nó prcsenlér ahle@dentes fun.lonáles negátvos próvénlentés de coarquEr Entdad Públl€ y

Dsponrbl'dad hoEna para e cumpimienló dé fúnciónes deAtla Dedcacróñ Ho¡ara (40 horas

Sé VálóÉá: Escolandad apacit¿cióncomplemenrárá.anrg0edádÉnláruncóny¿arricádá
rnscrib.ión: Pfeséñtáróno'ná y rotocopE de.
cédulade denlidád y C¡eden. ál civ'É
Tituló habr (ádoy req slEdo MSP
L. inléorácróñ v á.tuación d.rTribunat: Se réálzárá áteito á o estáb ecdo en os Ats 7" y
9" de Decréto No 191nag de ¡echa 22 de Juno de 2006. Et r búnat pódrá so ótár tós
ongnales de a documénlá¿ón pbbarora

informátrco6 déA.S.S.E. en éld€emmño d€ su luncion.

. Las bás.s eétáráñ dispón¡btes en la página web: ¡M-ássé.com.uv

Monl¿vdéó, Mayo de 2013.-



*assesalud
ADtutNtsrRActóN DE Los sERvlclos DE saLUD DEL ESTADo

DrREccróN saLUD MENTAL y PoBLAcloNEs vULNERABLES

U.E. O?- HOSPITAL VILARDEBó

"REGISTRO DE ASPIRANTES"

Lláñado Médico Psiquialra de AIla oedicáclóñ para el Dep.rtáñénto de PEiq!¡átria
{Concurrenc'a diaria -,r0 hoEs senanales)

BASES DEL LLAMAOO,.

se @nvo.a a áspüanles para cumplr funciones como Médico Psiquiálra para e

Departámenlo de PsquÉtriá en égmen de Alta Ded €ción Hoá a, en el Nospilal

Princioal€s ta.eás v respdsabil¡dades:

En el marco de la implemenlaclón de la Ley i9.529 (Salud irenlaldesde uná perspeclvá de

Derechos Humanos en elmar6 delSNIS) se espera que quién asuma elcalqo:

Se desempeñe alne¿do a los nuevos desafios que promueve la Lev, con úna vlsión

lnteqéda alnuevo modeo de ecuperacón en sa!úd ment¿1.

- Es rmporlanle que el prores ónál cuenle @n dispo¡rbldad hoE a Para adecuaBe á

la di¡ámica del Deparámenlo de Psquiat.ia en sus diferentes seclores v activ dades

- Sera de su Esponsablidad lá asstenoa drecla de pacenles nlernádos en saas
coo.dnación de lás actNidádes asislen.ales y a€démicas inlerácluando con los

eq-'po. ¿sislen(i¿les de sdl¿sv de otros sefroos

- Pbmóvéé l¿ panlcipac6n de los úsua¡ios duranle sL rntémación a las d lerentes

aclividades (talleres paE usua¡os, a.tvidades prcpúest¿s pa¡a familares).

- Pa¡lrcrpará con el rcslo de equpó en a proO¡amación del egreso del pacEnte,

bus(andó un proyedo pe'sonáliz¿oo p¿'á r¿dá u.uário.

Pallcrpará actvamenle en a lmplemenlacióñ de! Prcyeclo de Hospita de Dia

coordinando drectamenle con e equipo de Geslión

PaniclDará e¡ mvesliqaclón y produccón cenlínca.

Paf.ipari en aclivdades de capacta.ón del perconal méd có v no méd co de la



Eveñlualmenle súbrogara aljefe detSeruico v/o Depanamento eñ

Padicipará en élabo¡acón y/o revisón de prolocotos de actuáción

Reál¡zaÉ os .eg stros corespondienres eñ ta Historia Ctinca y
sistemas into¡háUcos dé ASSF

Dedicá.ión Horár¡á: 40 horassemánates

Oistribución cardá horáriá ó Rédimán Laborát de40 horas:

1 20hs semanales de Iuñes á s¿bado para vsrlas de sata coordrnacón con d ferentes
séruicos (el lu¡idrca, psicólosiá, setucio socat, et .) activdades en etcontexlo dethodelo
de recuperacón que se p¡omueve desde a Ley 19 529.
2. 12hs semanales páÉ actvidades de proyeccióñ errá hosprataras (nlernacón
domciiá¡ia, segu mienlo domcilia¡io coord nacún @n pot ctinrcas y equipos de referencja u
oros dispostivos vinculádos) Actividades de ntercambo.on oras insutucones
3.8hs de polclinic¿ de seguimenlo de pacientes de dfictGsotución,encoordr¡acióncon
ólros seNicios dél hospital ytefrlÓno
4. La caEa horana asgn¿da a guadi¿ de ehe¡gen.ia podrá ihclun at menos una guard a
(12hs) mensual de fn de semana o fenado o una nocluma semanai (resperando ta carga
horarlá ménsual) deácuerdo a tás iecesrdades de ta l.J.E.
5. De sér ne@sario la cóbeduE asistencat de alguha satá destinará pade de su Érga
ho¡ária semanalá esta aóliv dád

El psiquial.á formaÉ parte dél Equipo inlerdscFtinano de sátud Menta de su Unidad

Eteculor¿ y de acúerdó a lo qué eslabtece ta Ley de Satud ¡/ental en etArr 19., kabaja¡á
.oo¡dinando con su equipo y cubrendo todos tos nivetes de álencón que te competen.

Atenaón én Palicl¡ntcá de Ps¡outatria En sú aclivdad de potictfnicá et pstquiatra realza et

seguimienlo de padcie¡tes de dific I esotuc ón".

Su larea pbfesionalco¡slsle en

Estábie@r el dlasnósiico indic¿r et tratamienlo corespondenle y romuta. un proyecto

terápéul co que podrá ser discutido @ñ et ¡esto de su Equrpo de Saud Menlat y S¿ ud

Resslraren forha competa su áctuación e rndr@ciones en ta H6to¡ia Ctfnica.
- Mantener enlEvislas de rnlercambio .on técni@s. educadores o reoresenlantés de rédés

comuniiarias Mnclladas a la alención det usuano.

Gá¡anlEar la coñlinudad de la atencón coh olros nñetes asistencEtesj coodnar tá

de¡iv¿clón de pacentes á otros nivetes o dEposirivos de alención.



- Apovar y asesorar a los médi@s de rele¡enc a en problemás v nculados á la salúd menlal

(evenlualmente real zar inlerconsulla).

Aténc¡óh Dañ¡c¡l¡ana lno urcenlet Reálzár lá Arencún Dom .iliárE nó urqe¡te de pac en les

qué no puedan lcsladarce hastá la polic in ca, o @n nlernacón domicilia a por cualquEr

causá. ElespeciaLisla podrá concuriren un plazo de 48 hor¿s.

-Asislenciá dnecla alpacenle en base a:

1 dagnóslrco, lerapéullÉ y.ealizáción de os pocedimie.tos y técnicas habrtuaes en

2. egstrcs y documenlación completa de su acluacióñ en l¿ Hislora Clinica delpacieñte y

de @nsentimientos iñfohados para proÉdim enlos espe.iales.

3. sequmÉnló y evolucón de pacieñle ingresado, inciando ya en sala el prccso de

eh¿blilacióndeacue.doaLproyeclopeBónálplánteadoparáesepacienle.

4. entrevrsla a fámrláres é iniomes egulares.

5. otoEa elalla psiquiátricá.

6. coordlna elseguimiento alaha, de se¡ ñecesario, y asegu¡a la cohlihuidád de la as¡slencia

6n elEqurpo de Salud Menlaleñ ledlorioy médco de ¡eféÉncia.

Atendón en hospitatdé dia Asislencia en periodo aludo y convalecenca con enloqué de

recuperacón el psquiat¡a es responsable del tralamenlo fármacológ co y psicosoci¿

coordrnando con elEqu po delHospilalde di¿ las a@ones a desa.iollar.

Ré-,pé¡á¿rónj (Cláusu a 1.10 delAcuerdo)

El valor global (fio hás vanable) equNalé a un válo¡ ho6 de $u 1043,4s nom¡náles

exprcsádo á valo.es de eneb de 2018 y se ajustará eñ las msmas opo¡lunldádes y

porcenlajes que e!reslo de los salarios qeneÉes deASSE.

Dépendénc¡a ieñruul.a:
DesdeepunlodevslaadminislEtivo:Di¡ecció.deUñidadEieculoá07-HosptalViadebó

Désde el punto de vsta fu.ciona y técnico Dne@ión de Salúd Menlal y Pobaciones

Vu neEbles (Res 2794112 de fecha I deAgosro 2012).

Condicion* dél.6ntrálo
RéOimen pEsupueslalde vinculación @n aSSE (A.l¡cu o 256 de la Ley 18.831)



REOUtStfOS:

Tilulode ¡,iéd co PsiquiátE ¡egistradoy habrilado poretM.S. p
-Acedilar rñscripc ón vtgente en etCotesD Médico det Uruguay (Ley N" js.5s1 _An.2")
- curculúm Vúae con do.umentac6n poberona (mé¡itos y antecedenles)
- No presentár anlecedenles fuñc¡onatés negalvos p¡ovenEnres de cuatqúie¡ Enldad
Pública yque revEtan qravedád.

- Dspoñóilidad hora a pará etcumptmrenio de funcrones deA[a Dedicación Hora á r¿o
horas sema¡ales presen.E les)

se valoErá' Escoiandad Capácttación compiemenlará, antiqüedad en tá funcjón v

lnscr¡p.¡ones: Las basés estarán dispohihtes eo ta pág¡ná webj w.áss6.com.uv
Pof báses e nsnpciones deberán concurra ta oficna de Recursos Húñañ.sdetHosprlat
Viladebó,silo én Millah N'2515, de tunes aVernes en e hora ode ¿ ..... horas d;sde
eldia.... de . ...... . . al .. de ......... .... . det2018, nctus!e.


